
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Cajamarca, 17 de marzo de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJCA-PJ  
 
 

PRIMERA: Mediante resolución administrativa de la Vista, este despacho dispuso la 

conformación de la Comisión Distrital de Justicia de Género de la Corte Superior de 

Justicia de Cajamarca, para el año judicial 2023, con la finalidad de viabilizar sus 

labores y sistematizar sus actuaciones relacionadas con el proceso de 

implementación de la política judicial con enfoque de género, en virtud del 

documento denominado “Lineamientos para el funcionamiento de las Comisiones 

Distritales de Justicia de Género”, aprobado por Resolución Administrativa Nº 274-

2018-CE-PJ1. 

SEGUNDA: A la fecha esta presidencia de Corte ha efectuado ciertos cambios en la 

designación de funcionarios y servidores judiciales, que involucran a algunos 

integrantes de la mencionada Comisión Distrital; por lo que, esta presidencia, 

estima pertinente reconformar la referida comisión, precisando su periodo de 

funcionamiento para los años 2023-2024, tal como lo establece el artículo 10º de los 

lineamientos referidos, para lo cual se emite la presente resolución. 

III. DECISIÓN:  

Por las consideraciones expuestas y de conformidad con los incisos 1), 3) y 9) del 

artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, esta 

Presidencia, RESUELVE:  

Artículo Primero: RECONFORMAR la Comisión Distrital de Justicia de Género 

de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca, para el periodo 2023-2024, la misma 

que estará integrada conforme se detalla a continuación: 

 

                                                 
1 De fecha 14.11.2018. 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 

 

 
 
 
 

COMISIÓN DISTRITAL DE JUSTICIA DE GÉNERO DE LA CSJCA  
Periodo 2023-2024 

PERCY HARDY HORNA LEÓN Presidente de Corte Presidente 

PERCY GUILLERMO SORIANO BAZÁN 
Juez Superior de la Sala civil 

Permanente 
Integrante 

HEINER ENRIQUE CASTREJÓN SANGAY 
Juez del Primer Juzgado de 

Familia 
Integrante 

MANUEL ENEMECIO MOZO HONORIO 
Juez del Juzgado de Paz Letrado 

de San Pablo 
Integrante 

MARITA EMPERATRIZ TERÁN GUEVARA 
Administradora del Módulo de 

Familia 
Secretaria Técnica 

HERRY DENIS MONTEZA CUBAS 
Coordinador de Recursos 

Humanos 
Órgano de Apoyo 

MILLUZKA ROSARIO BRIONES ROMERO 
Coordinadora de Planes y 

Presupuesto 
Órgano de Apoyo 

JUAN CARLOS LIZA OLIVOS 
Responsable de la Oficina de 

Imagen Institucional 
Órgano de Apoyo 

 

Artículo Segundo: PRECISAR que, en lo sucesivo, si existe rotación de los 

funcionarios y/o servidores designados, quien asuma el cargo automáticamente 

asumirá su rol como parte de la Comisión.  

Artículo Tercero: COMUNICAR lo resuelto a la Presidencia de la Comisión de 

Justicia de Género del Poder Judicial, Gerencia de Administración Distrital, 

integrantes de la Comisión y a quienes corresponda, para su publicación y fines de 

ley. 

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase. 

Documento firmado digitalmente 
______________________________________ 

PERCY HARDY HORNA LEÓN 

Presidente 
Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
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